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Respetado Señor
ELIECER ARMANDO MORA ACOSTA
Representante Legal.
CONSORCIO INTER-FANI E&P 2020
 
Reciba un cordial saludo.
 
En ejercicio de la actividad de supervisión del CONTRATO DE INTERVENTORIAGGC 433 DE 2020 – Lote 13, suscrito con
MINISTERIO y continuando con el trabajo adelantado de manera conjunta para la liquidación bilateral del contrato, atentamente
remito la versión final del Acta de Liquidación Bilateral para la firma del Representante Legal del CONSORCIO INTER-FANI E&P
2020.

Agradecemos su colaboración remitiendo el documento firmado dentro del siguiente (1) día hábil para continuar con el trámite de
firmas correspondientes.

De igual manera, se solicita que, al momento de remitir el documento firmado, se adjunten los siguientes soportes, los cuales
constituyen un requisito indispensable para la actualización de la documentación y finalización del proceso:

1. Certificado de pago de parafiscales vigente, que acredite hasta la fecha actual el cumplimiento de esta obligación durante
la ejecución del contrato.



2. Actualización de las IAS del representante legal del Consorcio.

Estaremos atentos a cualquier inquietud.

Cordial saludo.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030


